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VlSf0l

El Inlorme N'170-2026-SGRYCÍ-GAT-[¡DCC suscrito por el Sub Gerente de Recaudación y Conlrol Tributario; Informe N'092-

2026-GAT-|\¡DCC del Gerente de Administración Tributaria; Proveído N' 1457-2026-Gl\¡-l\¡DCC de la Gerencia lvlunicipal; Inlorme

N'192-2026-IVDCC/GPPR del Gerenle de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalizaciónt Proveído N' 1554-2026-GM-MDCC de la

Gerenc¡a [,lunicipal; Informe Legal N'066-2026-GAJ-MDCC del Gerente de Asesoría Juríd¡ca, y;

Que, el aticulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provnciales y distritales

son órganos de gob erno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencla;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,iunicipaljdades anola que la aulonomia que la Conslitución

Politica del Perú establece para las munlcipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de

administración, con sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades eslablece que los gob¡ernos

representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, sostenible

y armónico de su circunscnpción;

Que el segundo párrafo del articulo 74 de la Conslitución Politica del Perú, eslablece que los gobiernos regionales y gobiernos

locales pueden crear, modificar suprimlr conlribuciones y lasas, o exonerar de éstas, dentro de su julisdicción y con los llmites que

señala la levi

Que, el articulo I de la Ley de Tribulación l\¡unicipal, ab i¡itio precisa que el impuesto predial es de periodicidad anual y grava

el valor de los predios urbanos y rúslicosl

eue, el Compromiso 2 del anexo B de los Indicadores, fichas 1écnicas y metas de los compromisos eslablecidos para el

programa de lncentvos a la l\¡ejora de la Gestión [,4unicipal correspondienle al año 2026, delermina como obietivo incremenlar el

porcentaie de recaudación del lmpuesto Predial (lP) corriente respecto a su emisión en 424 municipalidades, a fin de aumentar su

ingresos propios en el mismo añ0, evilando la acumulación del stock de deuda tributaria pendiente de cobro, y generando una mayor

autosuficiencia fiscal y una meiora en las finanzas mun cipales;

eue, medianle lnlorme N'170-2026-SGRYCT-GAT-I\¡OCC suscrito por el Sub Gerente de Recaudación y Control fributario'

dirigido al Gerente de Administración fributaria, hace conoce que a fin de moderniz¿r la gestión tributaria medianle plataformas

tecñ0lógicas que lacililen el cumplir¡iento de obligaciones por parle de los contlibuyentes, lorlalecer el pago de impueslos y arbitrios

municipiles a través de acciones de notificación trequerimiento de pago, lormula el plan de trabajo para el logro del-compromiso 2 del

programa de Incenlivos det [,rtEF'Mejorar los Niveles de Recaudac¡ón del lmpuesto Predial Primer Semestre 2026'; siendo que el

referido plan tiene un presupuesto para su ejecución de S/. 93,803.50 (Noventa y tres milochocienlos tres con 50/100 Soles);

eue, mediante lnforme N'092-2026-GAl-l\4DCC del Gerenle de Administración Tributaria presenta el plan de trabaio para el

logro del compromiso 2 delPrograma de lncent¡vos del MEF 'lllejorar los Niveles de Recaudación del lmpuesto Predial Primer Semestre

2026", para su revisión y posterior aprobación mediante acto resolulivo

eue, mediante Informe N'192-2026-MDCC/GPPR elGerente de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación, C P C Ronald

Néstor Jihuallanca Aquenta, evatuando lo solicitado asigna disponibilidad presupuestal por el importe ascendente a_Si. 93'803 50

iNoventa v tres milochocientos tres con 5O/100 Soles)t acoiando que el referido gasto será financiado con la Fuente de Financiam¡enlo
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Que, la Sub Gerenc¡a de Asesoria Jurídica analizando el expediente presenlado, deriva el Informe Legal N'066-2026-GAJ-
[,l1DCC, quien opina: Se APRUEBE el Plan de Trabaio para el logro del compromiso 2 del Programa de Incentivos del MEF'Mejor¿r los
Niveles de Recaudación del lmpuesto Predial Primer Semeslre 2026", por la suma dispuesta en el lnforme N' 192-2026-MDCC/GPPR
del Gerente de Planificación, Pfesupuesto y Racionalización;

Que en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examlne, contiene la información-justificación, marco legal
objetivos, metas, cronograma, enfe ofos-y el suslento técnico praclicado por el funcionaf o publico encargado de su elaboración, así
como la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
plan¡ficación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su aprobación, máxime si con éste se
permitirá modernizar la gestión lributaria medianle p¡ataformas tecnológicas, asítambién fortalecer la recuperación de deuda predial ,
de arbitrios, asegurando el cumplimiento del Compromiso 2 del Programa de lncentivos 2026;

Que, en mérito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-tulDCC, que desconcentra y delega
atrlbuciones al Gerenle [.'lunicipal para la aprobación de p]anes de trabaio conforme a la normalividad de la materia Dor 10 lanto este
despacho se encuentra facullado de emitrr el acto resolutivo corresDondiente:

oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma
en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEi

ARflCUt0 PRll\¡ER0.- APROBAR el Plan de Trabajo para el iogro del compromiso 2 del Programa de Incentivos dei l\¡EF "l\,lejorar
los Niveles de Recaud¿ción del lmpuesto Predial Pfimer Semestre 2026", con una disponibilidad presupuestal de S/. 93,803.50
(Noventa y lres mil ochocienlos tres con 50/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

ar..,¡-'r.- respeclivos.

.df .,,-o"s- lrx¡ "gARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER al Sub Gerente de Recaudación y contfol Tributario la responsabilidad de ta ejecución en

a Iilf -$oordinación con la Gerencia de Adminislración Trjbutaria, y a la Sub Gerencia de Logislica y Abastecir¡ientos la responsabilidad d6

E q ¡ Sos costos, debrendo presenlar los lnformes necesarios, sobre los avances y ejeclcióñ del plan, asÍ como un informe final con los,--::*¡t I

!a resultados obtenjd0s
6¡-",ofl"
\ | ARTICULo TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a Ia Gerencia de Administración Tributaria, al Sub Gerente de Recaudación

y Control Tributario, Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y lines
pertinenles.

ARTICULO CUARTo. " ENCARGAR a la oficina de T€cnologías de la Información, la publicación de la presenie Resolución en el Ponal
institucional de la Página Web de ia Municipalidad Disfilalde Cero Colorado.

REGISIRESE C)MUNIQUESE Y )ÚMPLASE.
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